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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DICISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 

 

REF. 080013110003-2021-00400-00  
PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JULITHZA MILAGROS PADILLA MEJIA. 

DEMANDADO: ALEJANDRO ENRIQUE PAUTT DE LA HOZ 

 

Por venir presentada en debida forma y ser este Despacho 
competente, se admitirá la presente demanda de LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 

1.- Admítase la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, presentada mediante apoderado Judicial, por la 
señora JULITHZA MILAGROS PADILLA MEJIA, en contra del señor 
ALEJANDRO ENRIQUE PAUTT DE LA HOZ.   
 

2.- Notifíquese al demandado, señor ALEJANDRO ENRIQUE PAUTT 
DE LA HOZ la apertura de la presente liquidación de la sociedad 
conyugal y córrasele traslado de la demanda por el termino de 
diez (10) días. 
 

3.- Emplácese por medio del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a todos los que se crean con derecho a intervenir en 
el presente proceso liquidatario. Emplazamiento que se realizará a 
través de la secretaría del Despacho. 
 

4.- Téngase al Dr. LUIS ERNESTO BOOM IGLESIAS como apoderado 

Judicial de la señora JULITHZA MILAGROS PADILLA MEJIA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
5.- MEDIDAS CAUTELARES: Decrétese medida cautelar de 
embargo, y posterior secuestro, sobre el bien inmueble en cabeza 

del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 045-
67347, ubicado en la Carrera 15 # 10-21, casa, del municipio de 
Piojó-Atlántico. Ofíciese para tal efecto a la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Sabanalarga-Atlántico, a fin de que 
realice la respectiva anotación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 
 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 

Estado No. 6 
Fecha: 18 de enero de 2023. 

 
Notifico auto anterior de fecha 

           17 de enero de 2023. 
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Gustavo Antonio Saade Marcos
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